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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

			1826

			ANUNCIO relativo a notificaciones sobre resoluciones de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

			Mediante la presente pongo en conocimiento de los solicitantes de asistencia jurídica gratuita que se relacionan a continuación, que las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa han dictado resoluciones de archivo o denegatorias respecto a sus solicitudes, o, en su caso, aquellas resoluciones dictadas como inicio del procedimiento de revocación del derecho, conforme al artículo 19 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

			Intentada sin efecto la notificación personal de las referidas resoluciones, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Las resoluciones de archivo y desfavorables emitidas podrán ser impugnadas mediante escrito presentado ante el/la secretario/a de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita que corresponda, dentro del plazo de los diez días siguientes a la presente notificación, tal y como se establece en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. Por su parte, se concede a las personas interesadas en las resoluciones de inicio del procedimiento de revocación del derecho un plazo de audiencia de quince días, a contar desde la presente notificación, en el que pueden formular las alegaciones o presentar la documentación que estimen procedente.

			A tal efecto, podrán recoger copia de las resoluciones indicadas en la sede de la Comisión de Justicia Gratuita que corresponda.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados en el anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de abril de 2025.

			El Director de Justicia,

			JOSÉ MARÍA BASTOS MARZAL.
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